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Núm. 2680
PUNTOS DE SUSCBICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gaceta G Abril.')

Núm. 160 o-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.-Carreteras.- 
Hahiéndósé padecido equivocación 
en el anuncio de 3 del corriente 
publicado en e’ núm. 2677 de este 
periódico oficial, pues donde dice 
«travesías de Caimari é Inca,» debe 
decir «travesías de Caimari y Selva,» 
he dispuesto sea rectificado y repro
ducido con fecha de hoy como se ve 
á continuación.

Palma 10 Abril 1884.
El Gobernador, 
Antonio Mataré.

para la ejecución de la ley de carre
teras.

Palma 10 Abril de 1884.—El Go
bernador, Mataré.

Núm 1606-
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Pi 'esa p a es to p ro o in c i al.—Cuotas 
mtmieipales para cubrir los gastos 
provinciales del próocinio a^o econó
mico de 1884 á 1885.-Aprobado por

Socias y Caimari.—P. A. déla D. P.
—El Secretario, Silvano Foht y 
Muntaner. '

Y« 81 estado 38 la winar
Núm. 1607- 

AYUNTAMIENTO DE DEYÁ. 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia con un número de contribuyen
tes igual de todas clases, ha acordado 
satisfacer el cupo de consumos seña
lado á este pueblo para el próximo 
afio económico de 1884 á 8.5, por el

la Diputación el presupuesto provin
cial ordinario para el citado ejercicio 
de 1884 á 1885, y resultando que la 
mayoría de los Ayuntamientos no 
prestan su conformidad á la creación 
del arbitrio sobre los vinos y otras ros, tra tan tesó Fabricantes que qu i e-

segundo medio que autoriza la Ins
trucción vigente á cuyo efecto se 
invita á todos los gremios, coseche-

«Presentadospor el Sr. Ingeniero Je
fe el proyecto de la 1 / Sección de la 
carretera de tercer orden de Lliióh á 
Santañy comprendida entre Lluch é 
Inca, y'cl de las travesías de Caima
ri y Selva, se anuncia al publico que 
por espacio de treinta dias á contar 
de el de la publicación, estarán de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, á fin de que, as; 
los particulares como los Ayunta
mientos interesados puedan presen
tar las observaciones que tengan 
por conveniente acerca de la con
veniencia del trazado bajo el punto 
de vista administrativo y de los in-
t ere- peci i vas localidades

ticulós 14 \ párrafo IPdcl 13 leí re
glamento de H) de Agosto de 1877

especies que se exportan de estas 
islas; ha acordado desistir del indi
cado arbitrio, ) que en su consecuen
cia el déficit que resulta en el presu
puesto de que se trata, se cubra en 
su totalidad por medio del reparti
miento autorizado por el párrafo 2.° 
del articulo 117 de la ley provincial 
vigente.

En su vista y aprobado el reparto 
señalando las cuotas que deben sa
tisfacer los Ayuntamientos, se publi
ca en el Boletín Oficial á fin de que, 
arregladamente á lo establecido en 
el articulo 118 de la ley provincial 
puedan las municipalidades consig
nar en sus presupuestos la cantidad 
que les ha sido lijada.

Al mismo tiempo ha acordado la 
Diputación recomendar á los Ayun
tamientos todos adopten las medidas 
necesarias ya para que el ingreso de 
las cuotas en la caja provincial se 
veri fique en los plazos que al efecto 
marcan las disposiciones vigentes, 
ya también para (pie jas operaciones 
relativas a la formación de los pre
supuestos y repartos locales se rea
licen con la oportunidad de .iida á 
fin de evitar la menor demora en el 
cumplimiento de un servicio de la 
importancia del de que se traía.

Palma 9 de Ahrd de ISsl.—El 
Presidente de la Diputación, Migue!

ran estipular conciertos en cualquie
ra de las especies sujetas á este im
puesto, para que se presenten á esta 
Alcaldia durante el término de cua
tro di as á contar desde la publica
ción de! presente anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia.

Deyá 7 de Abril de 1884.—El Al
calde* Miguel Ripoll.—P. A. del A. 
v  a .—José Ripoll, Secretario.

Nun 1608
Don José Moray Besó. Jae» clepri-

Núm. 1609,
Por el presente y en virtud de pro

videncia de veinte y seis de Marzo 
último se saca á publica subasta por 
término de veinte dias una casa y 
cercado situada en la villa de Alaré 
y calle llamada de’ Cap Roig, con
sistente en botiga, cocina, un cuarto 
dormitorio, dispensa,cuadra y corral 
en la planta baja, y en la parte su
perior de dos salas una en cada ver
tiente, que toda ocupa una área, 
salvo error, de dos mil cuatrocientos 
palmos cuadrados equivalentes á cua
trocientos cuarenta y siete metros ó 
lo que sea y linda por la derecha con 
casa y corral de Lorenzo Homar por 
la izquierda con casa y corral de 
José Campins y por la espalda con 
corral de Guillermo Simonet y se 
halla justipreciada en la cantidad de 
mil docicntas cincuenta pesetas.

Esta finca fué embargada á Pedro 
Pizay Vidal y se vende á instancia 
de D." Pedro Juan Parceló y Munta- 
ner para con su producto hacerle 
pago de la cantidad que alcanza 
contra el antedicho Pizá, intereses y 
costas y queda señalado para su re
mate el veinte y nueve del que rije 

! á las doce de la mañana en los ex-
tractos de este Juzgado, advirtiéndo
se que los titulosr de propiedad se

* IVj L Ui Cv Lf 1_> * U Ct u !Ji < iii i * P i t * t «-» -x *" mera instancia del Distrito lie la ha l?n de mamfiesto en la escribanía 
Catedral de Palma y so Partido. I del infrascrito, que no se admUna 
En virtud de lo dispuesto en pro- 1 l'^Ora al que no baya deposMo 

vidtocia'de treinta y uno de Marzo previamente en la mesa del Juzga o 
último, se cita v llama á D.1 Mario la décima parte del justiprecio que 
Ana Soró y Vergel consorte de Don I sera devuelto a sus respectivos duc- 

Eugenio Bonafus, cuya residencia se
ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado á usar de su derecho 
en el juicio de testamentaria que

i ños acto continuodel remate, escepto 
la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como
garantia del cumplimiento de

amovido el Procurador D. José obligación y en su caso como parte
Vid a nombre de D. llamón Bailes- del precm de la vuelta y que serán 
te como marido de D.' Catalina Sora de su cargo el satisfacer los gastos 

■ Verger, bajo apercibimiento quede de subasta, remate y demas que se 
iio comparecer semiirú adobóte el ocasionen por traspaso.

A .ún .In ni nmrJnvnrle Palma dos de Abril de md odio-íuicio sin mas citarle ni emplazarle. .
Palma primero de Abril de mil cientos ochenta y cuatro 

ochocientos ochenta y cuatro.—José Ante mi, Sebastian C 
Mora.—Ante mi, Antonio Cañellas. bano habilitado.

—Tose Mora
, Sebastian Gaza, Escrí-

M.C.D. 2022



Núm. 1610-
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES. AÑO ECONOMICO DE 1884 A 1880.

REPARTIMIENTO formado por la Contaduría de la Exma. Diputación de las Baleares (ijando las cuotas que cada uno de los Ayuntamientos de estas islas 
deben satisfacer para cubrir el déficit de 543.471 pesetas 31 céntimos que resulta en el presupuesto provincial ordinario correspondiente al próximo ano 
económico de 1884 á 1885.

Palma 7 de Abril de 1884.—El Contador de fondos provinciales, Lino Pmillos.

c

1
PUEBLOS,

upo para el tesoro sobre la contribución 
de inmuebles de 1883 a 1.884.

i

TOTAL.

Pesetas.

aja de una quinta 
>arte en el cupo por 
queza foratt >ra con 
rregloálas disposi

ciones vigentes.

Pesetas.

c
Cupo liquido. 8 

que resulta per 
inmuebles,

Pesetas. _

upo para el Tesoro 
abre las matriculas 

del subsidio de 
1883 á 1881.

Pesetas. 1

Cu] o de consumo 
de 2883 á 1884,

Pesetas.

c 
a

IMPORTAN.
los tres cupos.

Pesetas.

uota que corrcspon- 
e satisfacer á cada 
>ueblo para gastos
provinciales de I 

1884 ti 1885

Pesetas. \

mporta nn trimes
tre.

Pesetas.

or riqueza vecinal.T

Pesetas.

or riqueza tora -tera.

Pesetas.

MALLORCA.
Al aró . . . . 26604‘ » 17897*60 44501*60 357^*50 40922*10 1310= )> 20097- » 62329*10 8186*88 2046*72

Alcudia. . . . 8817^0 13293*80 22111* » 2658-76! 19452*24 1488* » 7180* » 28120*24 3693*56 923*39
Alfaida. . . .XX . . . . 26452< » 11959'55 38411*55 2391-91 36019-64 1285* » 11844* » 49148*64 6455 68 1613*92
Andraiix . . . 27710*40 4126*40 31836*80 825*28 31011*52 6840* » 26090- » 63941*52 8398*72 2099*68
Arta. . . . . 28317-60 16458*60 44776-20 3291-72 41484-48 - 2564* » 20782- » 64830*48 8515*48 2128*87
Bañalbufar. . . 2369*92 4689*98 7059*90 938* » 6121*90 235* » 1776*60 8133*50 1068*28 267*07
BirJsalem . . . 25721-60 12155*60 37877*20 2431*12 35446*08 2167* » 12757-74 50350*82 6613*56 1653*39
Bufrer . . . . 8019- » 1919*60 9938*60 383*92 9554*68 434‘ » 4201*72 14190-40 1863*84 465*96
Buñola. . . . 11372-40 35773*60 47146- » 7154-72 39991*28 413* » 7661- » 48065*28 6313*40 1578*35
Calviá . . . . 19121,zO 17332*80 36454* » 3466*56 32987*44 540* » 8500- » 42027*44 5520*32 1380*08
Campanet . . . .
Campos. . . .
Capdepera. . .
Costitx . . . .

11824-77 5669 63 17494*40 1133*93 16360-47 639* » 10095-08 27094*55 3558*76 889*69
34415-40 10767*20 45182*60 2153*44 43029'16 795- * 14318*08 58142*21 7637*04 1909*26
8349-38 7905-62 16255* » 1581*12 14673*88 597* » 7635* » 2-2905*88 3008-64 752-16
7023-20 1952*20 8975*40 390-44 8584-96 407* » | 4539* » 13530*96 1777*28 444*32

Deyá...............................
Escorca. . . .

3112- » 3110-40 6222-40 622*08 5600*32 244-55 3140*68 8985*55 1180*24 295*06
3993-75 7894-60 11888*35 1578-92 10309*43 h » 764-36 11073*79 1454*48 363-62

Esporlas . . .
Establiments . .

4534-20 14825*80 19360- « 2965-16 16394*84 980-75 7787* » 25162*59 3305'12 826*28
6804-20 4637*60 11441*80 927*52 10514*28 958‘ » 5115*48 16587*76 2178-72 544*68

Estallenchs . . 4294*20 1260*80 5555* » 252*16 5302*84 179* » 2294*52 7776*36 1021-40) 255*35
Pelan i tx . . . 77743*19 8320*33 86063*52 1664*07 84399*45 7528*75 76459* » 168387*20 22117*76 5529*44
Fornalutx . . . 6883*60 5831*40 12715* » 1166*28 11548*72 133* » 4069'80 15751*52 2068-88 517-22
Inca......................... 38102- » 15436* » 53538* » 3087-20 50450*80 9050*84 451.09*76 104611-40 13740-72 3435*18
Lloseta. . . . 6593-20 8558*60 14151*80 1711*72 12440*08 196* » 4693* » 17329*08 2276*16 569*04
Llubi . . . . 8454-10 4810*30 13264*40 962*06 12302-34 635* » 6384* » 19321,34 2537*80 634*45
L1 ii m mayor . .
Manacor . . .

74545* » 10615*40 85160-40 2123*08 83037-32 3118* « 59745* » 145900*32 19164-12 4791*03
88336*40 48997*80 137334*20 9799*56 127534*64 13135*10 101342* » 24501P74 32182-48 8045-62

Maria......................... 4056*97 6329*80 10386*77 1265*96 9120*81 259* » 4489* » 13868*81 1621-64 455-41
Marratxí . . . . 22810*72 9181*28 31992* » 1836*26 30155*74 1292-90 8403* » 39851*64 5234-52 1308-63
Montuiri . . . 20489*80 7648*60 28138-40 1529*72 26608=68 398* » 8359*10 35365*78 4645*32 1161*33
Muro . . . . 32455-60 8854*90 41310*50 1770*98 39539'52 1609* » 11527*38 52675*90 6919* » 1729*75
Palma (capital) . .
Petra.........................

354015-40 13908* » 367923*40 2781'60 365141*80 294002*36 374012*71 1033756*87 135784*88 33946-22
23253*39 18309*08 41562*47 3661*82 37900*65 1092- » 10592*66 49585*31 6513*08 1628-27

Pollensa . . . . 68338-13 8839*42 77177,60 1767-86' 75409*72 3947*75 56881*18 136238*65 17895,08 4473*77
Porreras . . . 37156-20 8896*20 46052-40 1779*24 44273*16 1595*80 17374*56 63243*52 8307*08 2076*77
Puebla La. . . 35042*60 11785-60 46828-20 2357-12 44471*08 2684- » 13787* * 60942*08 8004*72 2001*18
Puigpuñent . .
San Juan . . .

5753,50 18939*90 19693*40 2787*98 16905-42 567* » 4917* » 22389*42 2940*80) 735*20
17974* » 7531-40 25505*40 1506*28 23999,12 704* , 6722,80 31425*92 4127*76 1031*94

Santa Eugenia. .
Santa Margarita .

8144*40 3268*20 11412*60 653*64 10758*96 288* » 4419,18 15466*14 2031*44 507*86
19002- » 15747* » 34749* » 3149=40 31599*60 533* » 9752* » 41884*60 5501-52 1375*38

Santa Maria . . 12623*60 11198*40 23822* » 2239*68 21582*32 1479* » 8370* » 31431*32 4128*48 1032*12
Santañy . . .
Sansellas . . •

27093*60 15731*80 42825*40 3146-36 39679*04 1333- » 28010* » 69022*04 9066-08 2266*52
28662-60 9364-80 38027-40 1872-96 36154*44 1227-20 11134*40 48516*04 6372-56 1593-14

Selva . . . . 35776*60 12217*60 47994*20 2413-52 45550*68 985‘ » 17309- » 63844*68 8386*04 2096*51
Sineu . . . . 36239-80 14560*40 50800‘2C 2912-08 47888*12 2724*08 15945*84 66558*04 8742*40 2185*60
Sóller . . . . 51216*20 101*29* » 61345*20 2025-80 59319*40 6529* » 55711- » 121559*40 15966'84 * 3991-71
Son Servera . . 11518-61 8036-37 19554-98 1607-27 17947*71 692* » 7762,86 26402-57 3468- » 867* »
Valldemosa . . 15372*20 3831*40 19203-60 766-28 18437*32 , 511- » 5743'52 24691-84 3243-28 810*82
Villafranca. . . 9622*95 2751*30 12374*25 550*26 11823*99 303‘ » 4012*58 16139*57 2119*84 529‘96

1445132-83 518261*66 1963394-4$ —103652t 32 1859742*17 380629‘Os U63198‘5< 3403569*81 447059-68 119764*92
MENORCA.

67453*45 8860*01Alavor . . . . 23882*38 27919*62 51802* » 5583*92 46218*08 3715-63 17519*71 2215-01
Cindadela . . . 59577*40 14641*60 74219* » 2928*32 71290*68 8438- » 52411- » 132139*68 17356*60 4339*15
Perrerías . . . 2098‘6C 13100*80 15199-4C 2620* K 12579*24 345-12 3244*9 16169*30 s 2123*70 530*94
Mahon . . . . 94969-60 5022‘4C) 99992-» 1004*48 98987*52 43117-68 129803-31 271908-50 35715-40 8928*85
Mercad al . . . 3992-60 * 29449-6C 33442*20 5889^2 

887~(
27552*28 1270- » 8959* 1C 37781*44 4962*50 1240*64

Villacarlos. . . 5077-60 4437‘8( 9515*40 8627*84 1373* » 6263*01 , 16263*90 2136*21 534*06

189598-Ib 94571*85 —284170* » 18914-30 265255*61 58259-42 218201‘2( 541716*33 71154-60 17788*65
IBIZA.

1664-01Ibiza v Formentera 22133-60 10013* » 32146-60 2002*60 30144* » 13073-7Í 7456*4( 50674*10 6656*07
San Antonio . . 28521* » 2966‘2( 31487-2Í 593*21 30893*91 239‘5C 8793- » 39926*40 5244*3'2 1311*08
San José . . . 25578*80 3202-4C 28781-20 640*48 28140-7'2 - 208* » 7362- » 35710*72 4690*50 1172*64
San Juan Bautista 15768*40 971-2Í 16739-60 194*2 16545‘3( 52* » 5852* » 22449*30 2948*68 737*17
Santa Eulalia. . 27530‘6( 7168*20 34698-8C 1433*61 33265‘1C 455‘ « 9808- » 43528*10 5717*40 1429*35

"119532* H 21321* » 143853*40 4864*20 138989*21 14028-2C 39271‘4( 192288*80 25257*02 6314*25
RESÚMEN.

Mallorca . . . 1445132*80 518261‘6( 1963394‘4( 103652*32 1859742-17 380629-02 1163198*5f 3403569-84 447059*68 119 764-92
Menorca . . . 189598*18 94571*85 284r0‘» 18914*30 265255*61 58259-42 218201-21 541716*33 71154-60 17 788*65
Ibiza . . . . 119532*40 21821- » 1438(3*40 4S61-2( 1S8989‘2Í 14028‘2( 39271-4( 192288*80 25257*02 6314‘¿5

To t a l . . 1754263*41 63715 !' P 23914*7*81 127430*88 2263 )87*01 452916-71 142C67P2r 4137574*97 54347J‘31| 143367'82

M.C.D. 2022



Niúu- 1611
Don José Morn ij Besó, Jues de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma y su partido;
Por el presente segundo edicto, se 

sacan á pública subasta por término 
de veintedias, las dos tincas siguien- 
t^s: Una de cabida deíres áreas, dos 
centiáteas y treinta y un diez milcsi* 
inos, Cjue formó pa/te de la. linea 
llamada Can Botana, sita en el ter
mino de la villa de Soller,y consiste 
en porción de casa número cinco de 
la manzana treinta y ocho, de su 
carrera y de su huerto, lindante por 
Norte con parte de la misma finca 
propia de Miguel Margarita Co- 
lom y Arbona hermanos, por Sur 
con casa de tierra de herederos de 
Jaime Frontera: por este con tierra , 
de herederos de Margarita Morell y 
iior Oeste con tierras de la misma 

‘procedencia (pie la de que se trata 
de los nombrados Colom y Arbona y 
de Gerónima Colom. Va-anejo á la 
propiedad descrita el derecho de 
percibir scmanalmenle diez y nueve 
minutos de agua de la fuente de Bi- 
iiiaratx, y está gravada (.711 la servi
dumbre de acueducto á favor de las I 
tierras que forman su lindero del 
lado Oeste las cuales á su vez excep
to la de Gerónima Colom, lo están 
con la servidumbre de carrera á fa
vor de la finca explicada fué justi- i 
preciada por los peritos en cuatro ¡ 
mil quinientas pesetas. La otra linca 
denominada el Olivaret, sita en el 
término de dicha villa, consistente 
en Olivar, en el pago denominado 
las Moneadas, de ostensión de diez 
y seis áreas setenta y dos centiáreas 
v un quebrado, lindante por Norte 
con tierras de Juan Canals y de di
chos hermanos Colom y Arbona, por 
Este con otra de herederos de Alfon
so Castañer, por Sur con otra de 
Sebastian Palou y por Oeste c^n la 
sobredicha délos Colom y Arbona y 
con otra de D. Antonio Ripoll, jus
tipreciada por los mismos peritos en 
tres mil pesetas; dichas dos fincas 
propias de Bernardo Colom y Vidal 
se venden á instancia de D.a Magda
lena González y Constant, para el 
pago de tres mil pesetas, intereses y 
costas que les es en deber, y queda 
señalado para su remate el día tres 
de Mayo próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado, procedii'mdose al mismo bajo 
los pactos y condiciones siguientes.

Primera: los títulos de propiedad 
de dichas íiifeasestarán de manifies
to en la escribanía del infrascrito ac
tuario, para (¡ue puedan examinar
los los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose que los li- 
citadores deberán conformarse con 
ellos no teniendo derecho á exigir 
ningunos otros, y (pie verificada el 
remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficien
cia ó defectos de los espresados til ti
los.

Segunda: no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó bajado del mismo el 
veinte y cinco por ciento, y que todo 
beitador deberá para poder tomar 
parte en la sib ista, consignar pre
viamente en poder del actuario,, una 
■amid id igual a! diez por ciento 
dec ivodr-l va'or de la tasación con 
la indicada I.) ija, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: dichas consig

naciones se desolverán á sus respec
tivos dueños acto continuo del rema
te excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su ca
so como parle del precio déla venta.

Tercera: que siendo la presente 
segunda subasta y de conformidad 
con el articulo mil (piinientoscuatro 
de ía ley de enjuiciamiento civil, se 
rebaja el veinte y cinco ])or ciento de 
la tasación de cada una. de las dos fin- 
casias cuales por lauto podrán rema
tarse, á saber: ladenominadacan Bo
tana por las dos terceras partes de 
tres mil trecientas setenta y cinco 
pesetas, y la titulada el Olivaret por 
la de dos mil docientas cincuenta 
pesetas, áque queda reducido su va
lor con la baja antedicha.

Cuarta: que serán de cargo del 
comprador ó compradores todas las 
costas y gastos de la subasta y re
mate, escritura, de traspaso y demás 
consiguiente, incluso la inscripción 
en el registro de la propiedad: pues 
asi queda mandado con providencia 
de ayer recaída en los autos ejecuti
vos sigue dichas González contra el 
es presa do Colom.

Palma tres de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—José Mo
ra, Ante mi, Enrique Bonet.

Niim 1612-
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia do primero del que 
rige se saca á pública subasta por tér
mino de veinte dias las fincas si
guientes/ ,

Una porción de terreno situado en 
la villa do Pollensa que linda al 
N. con tierra de Bartolomé Torran- 
dell; al E. con casa, corral y huerto 
que se dirá; al S. con la carretera 
Nacional que dirige á Palma y al 
O. con tierra, de D. Juan Vila, Pres
bítero y mide seis metros seis
cientos cuarenta y siete, milímetros 
á la parte que linda con la carretera 
Nacional y cuarenta y seis metros 
poco más ó ménos de altura ó lado 
mayor.

Úna casa con corral y huerto cita 
en dicha villa de Pollensa en la 
prolongación de la calle llamada El 
Roser Vell ó sea la carretera Nacio
nal que dirige á Palma, cuya, área 
no consta, linda, por ht derecha en
trando con la almazara que se des
cribirá luego, por la izquierda con 
el terreno anteriormente deslindado, 
por la espalda con tierras de Barto
lomé Torrandell y de 13. Jaime Ig
nacio Martorel! y por el frente, la 
casa, con la calle antedicha y el co
rral, con la almazara que se descri
birá y con corrales de casas de las 
propias ejecutadas. ,

Y un edificio destinado á almaza
ra inclusa la prensa de hierro y de
mas utensilios, sita lambien en la 
susodicha villa de Pollensa y en la 
prolongación de dicha calle El Ro
ser Vell, sin que pueda determinar
se el área que ocupa y linda por la 
derecha entrando con una casa y 
corral propia de las ejecutadas, por 
la. izquier la con la casa, corral y 
huerto descrita anteriormente y por 
la espalda con el corral de dicha 
casa. , .

Las espresadas lincas por la cir
cunstancia de estar unidas forman

una sola y se halla justipreciada en 
veinte y cuatro mjl pesetas. Cuya 
finca fué embargada á 13.a Francisca 
Aguiló y- Aguiló y D.a Teresa Bonnin 
yAguilócomo herederas usufructua
rias y propietarias respectivamente 
de D. Pedro Juan Bonnin y Pomar 
y se vende á instancia de 13. Pedro 
Bonnin y Aguiló para con su oro- 
ducto hacerle pago de la cantidad 
que alcanza contra las antedichas 
Aguiló y Bonnin, intereses y costas 
y queda señalado para su remate el 
primero de Mayo próximo á las doce 
de la mañana en los estrados de este 
Juzgado advirtiéndose, que los títu
los de propiedad de la espresada lin
ca se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del infrascrito, que no se 
admitirá postura al que no haya de
positado préviamenle en la mesa del 
Juzgado la décima parle del justi
precio que será devuelta á sus res
pectivos dueños acto continuo del 
remate, escepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación yen caso 
como parte del precio de la venta y 
que serán de su cargo el satisfacer 
los gastos de subasta, remate y de
más que se ocasionen por el tras
paso.

Palma cuatro de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—José 
Mora.—Ante mi, Sebastian Gaza.

Núm 1613.
Don Enrique del Todo y Pont Juez 

de primera instancia del partido 
de Mal ion.

Hago saber: que el dia cinco de 
Setiembre último falleció intestada 
en esta Ciudad D.a Margarita Talla- 
vull y Caimaris natural de Cindadela, 
hija de Sebastian y de María; y que 
habiendo solicitado sus hermanos 
13. Sebastian, D. Bartolomé y Doña 
Angela Taltavull y Caimaris (jue se 
les declare herederos de dicha fina- 
nada en unión con sus sobrinos Don 
Antonio, 13. Juan y D.a Antonia 
Alimundo y Taltavull, en virtud del 
presente se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con igual ó mejor 
derecho que aquellos á la herencia 
de que se trata, para que comparez
can en la audiencia de este Juzgado 
á deducirlo dentro del término de 
treinta dias al efecto señalado, pa
rándoles si no lo hicieren el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á veinte y ocho 
de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Enrique del Todo.— An
te mi, Juan Pons, Escribano.

Núm. 1614.
Por el presente y único edicto se 

1 cita, llama y emplaza á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que 
Juana Vives y Sintes y sus hijas 
Esperanza y Margarita Tuduri y । Vives, á la herencia intestada de 
Juana Tuduri y Vives, natural y 

' vecina que era de esta. Ciudad, hija 
y hermana respectiva de aquellas, 

i fallecida en la misma cu veinte y 
I cinco de Julio de mil ochocientos

ochenta y tres á la edad de diez y 
siete años, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro el 
término de treinta dias en el espe
diente sobre declaración de herede
ros ab-intestalo de dicha tinada, 
instado por su citada madre; pues 
si asi lo hicieren se les oira en jus
ticia y de lo contrario les parará el 
perj u icio consigu ion le.

Dado en Mahon á veinte y siete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Enrique del Todo. —Ante 
mi, Juan Alies.

Num. 1613
llago saber: que el dia veinte y 

cuatro de Agosto de mil ochocientos 
setenta y seis falleció intestada en 
Cindadela D.a Maria Saura y Fuguel, 
soltera, natural y vecina de aquella 
Ciudad é hija de D. Sebastian y Doña 
Antonia; y que habiendo solicitado 
sus hermanos 13. Antonio y D.a Ca
talina Saura y Fuguet que se les de
clare herederos intestados de la 
misma en unión de sus otros her
manos D. Miguel y D. Damian, en 
virtud del presente se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con igual 
ó mejor derecho que aquellos á la 
herencia de que se trata, para que 
comparezcan en la audiencia de esto 
Juzgado á deducirlo dentro del tér
mino de treinta dias al efecto seña
lado, parándoles si no lo hicieren 
el perjuicio que hubiere lugar.

I3ado en Mahon á veinte y nueve 
de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Enrique dél Todo.—Anle 
mi, Juan Pons, Escribano.

Núm, 1616.
Donjuán Noguera Salea, Teniente 

delBatallon de Depósito de Palma 
de "Mallorca numero ciento treinta 
y nueve.
En uso de las facultades que las 

Reales Ordenanzas me conceden, 
como Juez Fiscal, de la sumaria que 
estoy instruyendo, al recluta exento 
afecto á este Batallón, Baltasar Pie- 
ras Alemañy, hijo de Jaime y de Jua
na, natural de Palma, avecindado en 
Son Prats vey, provincia do las Ba
leares, y quinto por el cupo de Pal
ma, en el reemplazo de mil ocho
cientos ochenta y dos, con el número 
doscientos seis, por no haber efec
tuado su presentación en la revista 
anual del año último, por el presen
te segundo edicto, por no haberse 
presentado en el primero, llamo, ci
to y emplazo, al referido Baltasar 
Rieras Alemañy, para que en el tér
mino de veinte dias, comparezca, en 
esta Fiscalía, sita en la planta baja 
de los pabellones del cuartel del 
Carmen de esta Ciudad, á responder 
á los cargos y defensas que le resul
ten; pues de no verificarlo, se le si- 
guirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la de
vida publicidad se fijará en un sitio 
público, ó insertará en el Bolelin 
oficial de la provincia.

Dado en Palma de Mallorca á ios 
trece dias del mes de Marzo de mil 
ochocienlos ochenta y cuatro.—Juan 
Noguera Salva.
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Núm. 1617-

Don José Pinto y Pericás, "Veniente 
A bfere^ del Batallón depósito de 
Palma de Mallorca número 139.
Hallándome instruyendo sumaria 

á Miguel Estrada Prats, recluta dis
ponible para solo casos de guerra, del 
reemplazo 1882 y cupo do Barcelona, 
acusado de falta de presentación en 
Ja revista anual, según previene el re
glamento vigente de Reemplazo y 
reserva del Ejército, y perseguido 
como desertor; usando de las faculta- 
tados que S. M. el Rey (Q. D. G.) me 
concede en sus Reales Ordenanzas, 
por el presente mi segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo para que en el 
término de veinte dias, que se empe
zarán á contar desde la fecha en que 
este se publique, se presente en esta 
Fiscalía, localizada en las oficinas del 
espresado Batallón, á responder á los 
cargos que le resulten en esta suma
ria, y á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer se le seguirá al 
encartado los perjuicios que marca la 
ley.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se fijará en los sitios 
de costumbre y se insertará en el Bo
letin oficial.

Dado en Palma á los diez y siete 
dias del mes de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—José Pinto

cal, por el presente segundo edicto | 
cito, llamo y emplazo al citado indi
viduo, para que en el término de 
veinte días, comparesca en la oficina 
del citado Batallón cita en los pabe
llones del Cuartel del Carmen planta 
baja en esta Ciudad, ha responder á 
los cargos que le resultan, pues de 
no verificarlo en el referido plazo se 
le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga '.a de- 
Hida publicidad se fijará en lossitios 
de costumbre, y se inseriará al pe
riódico oficial de la Provincia.

Palma á diez de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Mi
guel Aloy.

Num 1618.
D. Miguel Aloy Amer, Alférez FZs- 

cal del Batallón de Depósito de 
Palma de Mallorca numero ciento 
treinta y nuece.
En uso de las facultades que las 

ordenanzas me conceden como Juez 
Fiscal de la sumaria seguida por fal
ta de presentación personal á la re
vista anual del año anterior, contra 
el recluta disponible del Batallón de 
Depósito de Mallorca, OnofreJordá, 
Perelló del reemplazo de 1881, hijo 
de Onofre y de Ana avecindado en 
Palma, por el cupo de Palma, fué 
quinto con el número 362; por el 
presente segundo edicto, cito, llamo 
y emplcízo al citado recluta, para que 
en el termino de veinte dias compa
rezca en la oficina del Batallón ¿cita 
en los pabellones del Cuartel del Car
men planta baja; á responder á los 
cargos que en dicha sumaria le re
sultan; pues de no verificarlo: se le 
seguirá la sumaria en rebeldia.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se fijara en los si
tios de costumbre y se insertará en 
el Boletín oficial de la Provincia.

Dado en Palma á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Miguel Aloy.

Num. 1619-
No Habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior, que 
de orden superior me hallo suma
riando al recluta en concepto de es- 
pectacion de mayor talla, Bartolomé 
Cortés Pina, hijo de José y de Ana 
avecindado en Palma, perteneciente 
al reemplazo de mil ochocientos 
ochenta y dos, por el cupo de Palma 
con el número trescientos sesenta y 
cinco.

En uso de las facultades que las 
ordenanzas me conceden como Fis-

Num. 1620.
Don Ignacio Wirán Villalonga^ Co

mandante graduado Capitán fis
cal del Batallón de Depósito de 
Palma de Mallorca n? 139.
Hallándome formando sumaria 

por delito de deserción por haber 
faltado a la revista anua’ del año 
próximo pasado al recluta disponi
ble con el n.° 264 del cupo de Palma 
y reemplazo lb82 Damian Ripoll 
Canals, hijo de Pedro Juan y de Ca
talina, en uso de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales 
ordenanzas á los oficiales del ejérci
to, por el presente cito, llamo y em
plazo por este segundo edicto al 
mencionado recluta para que dentro 
del término de veinte días á contar 
desde el de su publicación se presen
te en esta fiscalía sita pisos bajos de 
los pabellones del Cuartel del Cár- 
men con objeto de dar sus descargos 
y defensas y caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Lo que se publica en el Boletin 
oficial de la provincia y fija en los 
sitios mas públicos de esta ciudad, 
para, que llegue á conocimiento de 
todos.

Palma 11 Marzo 1884.—Ignacio 
Duran.—Por su mandato, Manuel 
Garcés, escribano.

Nám. 1621-
Hallándome formando sumaria 

por delito de deserción por haber 
faltado á la revista anual del año 
próximo pasado el recluta disponi
ble con el número 309 del cupo de 
Palma y reemplazo 1882 Ramón 
Ibañez Artiz, hijo de José María y 
de Concepción, en uso do las facul
tades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas a los oficiales 
del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por este segundo edic
to al mencionado recluta para que 
dentro del termino de veinte días á 
contar desde el de su publicación, se 
presente en esta Fiscalía sita pisos 
bajos de los pabellones del cuartel 
del Carmen con objeto de dar sus 
descargos y defensas y caso de no 
presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia y fija y en los 
sitios mas públicos de esta ciudad 
para que llegue á conocimiento de 
todos.

Palma 11 Marzo 1884.—Ignacio 
Duran.—Por su mandato, Manuel 
Carees escribano.,

Num. 1622

LA CORTECERA.
BALANCE general de cuentas practicado en 30 de Junio de 1883.

ACTIVO.
Ptas. Cts.

Caja. ...............................
Fabricación........................
Diversas..............................
Edificio y maquinaria . 
Instalación y mobiliario 
Valores............................... 
Corresponsales. . . . 
Cuentas corrientes . .

387*91 
51,596*67

6,080*50 
85,704*04

2,780*12
125*00 

4,298*43 
11,599*27

162,521*94

PASIVO •
Capital.................................................
Corresponsales.....................................
Cuentas corrientes.........................

Id. transitorias.........................
Cambio Mallorquín c/. c/. garantida
Fondo de reserva...............................
Junta de Gobierno.........................
Dividendo á repartir.........................

125,000*00
574*55

9,451*53
1.064*81

18,615*99
3,790*98 

271*08
3,750*00

162,521*91

Palma de Mallorca 30 Junio 1888.—Por la Cortecera, El Presidente, Pe
dro Juan Barceló.—Por la Cortecera, El Secretario, Rafael Ros y Verger.

Núm 1623
BALANCE general ele cuentas practicado en 31 de Diciembre de 1883.

Caja.....................................
P'abricacion.........................
Remesas á la consignación
Utensilios.........................
Consumos.........................
Edificio y maquimaria .
Instalación y mobiliario.
Valores...............................
Tratas y remesas . . .
Cuentas corrientas . .
Corresponsales. . . .

Ptas. Cts.

1,164*78 
78,985*80
3,647‘92
6,435-40

240-21 
85,746-54 

2,780*12
125*00 

1,000*00 
12,941*96

1,483*81

194,551*54

PASIVO.
Capital........................................................................................................
Fondo de Reserva......................................................................................
Junta de gobierno.....................................................................................
Dividendo á repartir (correspondiente al anterior semestre.) . 
Cambio Mallorquín c/. c/. garantida.................................................  
Efectos á pagar......................................................................................  
Cuentas corrientes................................................................................
Corresponsales............................................................................................
Beneficios por liquidar..........................................................................

125,000-00 
3,790*98 

271*08 
3,750*00 

25,040*22 
20,000*00

1,439*64 
7,915-42 
7,344-20

194,551*54

Palma de Mallorca 31 Diciembre 1883.—Por la Cortecera,El Presidente, 
Pedro Juan Barceló.—Por la Cortecera, El Secretario, Rafael Ros y Verger.

PAJjMA.—ímp. de la Oasa de Miserieordia.
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